


REPUBL!CA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. -

Señor 

753 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de enero de 1954 

Dr. :M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repú~lica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SENADO 
RErUBL r A DOM NI< ANA 

~l avisarle recibo de su comunicación 
Núm. 1056 de fecha 12 de enero en curso, cúmpleme in­
formarle que la Resolución mediante la cual esa Cáma­
ra aprueba los nombramientos diplomáticos expedidos 
por el Poder Ejecutivo en favor de los señores Dr. En­
rique de Marchena y Lic. Rafael O. Galván, como V.linis­
tro ConseJero de nuestra Embajada en los Estados Uni­
dos de America y i1inistro Plenipotenciario, Delegado 
Suplente Permanente de la República ante las Naciones 
Unidas, respectivamente, ha sido registrada en fecha 
13 del corriente, bajo el Núm. 3733. ~ 
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Saluda a usted muy 

~dro R. Batista )c., 
Subsecretario de Estado de la Presidencia 
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P RESIDEN C IA DE LA RE P UBLICA DOM INICAN A 

Número: 371 
,. .. 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito . de Santo Domingo, 

E 954 

SENA.DO 
E l B ICA l>OMIN ~ANA 

Pláceme informar a ese el ado cuerpo de su digna Pr sidencia, 

que he designado a los señores Dr. Enrique de Marchena y Lic. Rafael 

O. Galván, como Ministro Consejero de la Embajada de la República en 

los Estados Unidos de América, el primero, y como :Ministro Plenipo­

tenciario, Delegado Suplente Permanente de la República ante las Na­

ciones Unidas, el segundo. 

De conformidad con las disposiciones del artículo 49, inciso 

5o. de la Constitución de la República, me permito someter dichos 

nombramientos a la aprobación del Senado, por tratarse de cargos di- , 

plomáticos. 
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JEL SENA O DE LA -EPUBLICA DOMINICANA 
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